
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 093/01 

----------------- 

 

 

VISTO Y CONSIDERANDO: 

                     La Resolución N° 1328/01, por la que el Concejo  

Deliberante  de Capilla del Monte,  sanciona la Ordenanza 

dejando sin efecto la cesión de derechos y acciones realizada al Sr. 

Luis Alfredo Tulián en relación al inmueble ubicado en 

04-02-091-P.:25-L.:16 y cediendo esos derechos y acciones al Sr. Luis 

Alberto Molina; 

 

             Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

 

Art. 1°.-:PROMULGASE la Ordenanza N°  1431/01 , sancionada por 

Resolución N° 1328/01 del Concejo Deliberante de Capilla del Monte.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Subsecretario 

de Acción Social.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 29 de junio de 2001.-   

 

firmado: 

          VICTOR HUGO GRIGNETTI    CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

             SUBSEC. AC. SOCIAL      INTENDENTE MUNICIPAL  


